
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 
Veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2021-00303-00 
 

En la demanda ejecutiva laboral de única instancia, promovida por MARÍA OFIR 

VÁSQUEZ IBARRA contra CONFECCIONES DAYSANCO S. A. S., sin respuesta 

a la fecha por parte de BANCOLOMBIA al oficio recibido por dicha entidad el día 

14 de diciembre de 2021, se le requiere para que dé respuesta al mismo, esto 

es, para que informe los productos financieros que posee la sociedad ejecutada 

con NIT. 901215314-1 en la entidad bancaria.  

 

Líbrese la respectiva comunicación, informando a la entidad oficiada que cuenta 

con el término judicial de veinte (20) días para allegar lo solicitado, y 

advirtiéndosele sobre las consecuencias que acarrea el desobedecimiento de 

una orden judicial en los términos del art. 44 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 
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